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SUMILLA:

Se declara improcedente el recursode apelación interpuesto por el señor Segundo Copia Burga contra la Resolución Directoral N'

'ERTAs ^377-2017-ANA-AAA-JEQUETEPEQUE-ZARUMILLA. por haberse presentado en forma extemporánea.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto porei señor Segundo Copia Burga contra la Resolución Directoral
N° 1377-2017 ANA-AAA-JEQUETEPEQUE-ZARUMILLA de fecha 09.05.2017, emitida por la Autoridad
Administrativa del Agua Jequetepeque-Zarumilla, que declaró de oficio el abandono del procedimiento
administrativo presentado por el impugnante, sobre extinción y otorgamiento de licencia de uso por
cambiode titular, prxediéndose al archivo definitivo del procedimiento.

2. DELIMITACIÓN DE PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El señor Segundo Copia Burga solicita quese declarefundado su recurso de apelación interpuesto contra
la Resolución Directoral N° 1377-2017-ANA-AAA-JEOUETEPEQUE-ZARUMILLA,

FUNDAMENTO DEL RECURSO

El impugnante sustenta su recurso argumentando que no existe una con^ecta valoración de los medios
probatorios presentados, pues, habiendo cumplido todos los requisitos paraobtener unalicencia de uso
de agua, la autoridad administrativa ha denegado ésta exigiéndole la presentación de un documento,
cuyocumplimiento es imposible.

4. ANTECEDENTES

4.1. Con el escrito ingresado el 16.06.2016, el señor Segundo Copia Burga solicitó la extinción y
otorgamiento de licencia de usode agua por cambio de titular, parael predio ubicado en elSector
Salitral, distrito de Zaña, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque, con un área de
1.00ha. por haberadquirido la propiedad de dicho predio.

4.2 Mediante la Carta 091-2016-ANA-AAA JZ V-ALA ZAÑA notificada al administrado el
18.07.2016, la Administración Local de Agua Zaña comunicó al señor Segundo Copia Burga que
su solicitud se encuentra observada.

4.3. Con el Informe Técnico N° 150-2016-ANA,AAA.JZ-ALA-ZAÑA de fecha 15.09.2016, la
Administración Local de Agua Zaña recomendó que se declare el abandono del procedimiento
administrativo iniciado porel señor Segundo Copia Burga, en mérito a que éste no cumplió con



subsanar las observaciones efectuadas a su solicitud, dentro del plazo de ley.
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4.4. Con el Informe Legal H" 011-2017-ANA-AAAJZ.UAJ/JVUB de fecha 05.05.2017, la Unidad de
Asesoría Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque-Zanjmilla, concluyó que
se debe expedir la Resolución Directoral que declare el abandono del procedimiento
administrativo y disponerel archivo definitivo del expediente.

4.5. Mediante la Resolución Directoral N" 1377-2017-ANA-AAA JZ-V de fecha 09.05.2017, la
Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque-Zarumilla declaró de oficio el abandono del
procedimiento administrativo presentado por el señor Segundo Copia Burga, sobre extinción y
otorgamiento de licencia de uso por cambio de titular, procediéndose al archivo definitivo del
procedimiento.

Lareferida resolución ha sidonotificada al impugnante el 13.06.2017, según consta en elActa de
Notificación H° 1589-2017-ANA-AAA-JZ-V, que obra en el expediente administrativo.

4.6. Con el escrito ingresado el 11.07.2017, el señor Segundo Copia Burga interpuso un recurso de
apelación contra la Resolución Directoral N° 1377-2017-ANA-AAA-JEQUETEPEQUE-
ZARUMILLA, de acuerdo con el argumento esgrimido en el numeral 3 de la presente resolución.
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5. ANÁLISIS

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para conocer
y resolver el presente recurso de apelación, de acuerdocon el articulo 22° de la Ley N" 29338,
Ley de Recursos Hidricos, los artículos 14° y 15° del Reglamento de Organización y Funciones
de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2010-AG', asi como
el articulo 20° de su Reglamento Interno, aprobado por Resolución Jefatural N^ 096-2014-ANA,

Admisibilidad del recurso de apelación

y 5.

El articulo 216" del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N® 006-2017-JUS. establece que los
recursos administrativos deberán interponerse en un plazo de quince (15) días perentorios,
contados a partirdel día siguiente de la notificación del acto a impugnar. Vencido dicho plazo el
acto quedará finne, confomiea loestablecidoen el artículo 220° de la citada norma.

Conforme se aprecia en el expediente, la Resolución Directoral N° 1377-2017-ANA-AAA-
JEQUETEPEQUE-ZARUMILLA ha sido notificada válidamente al señor Segundo Copia Burga el
13.06,2017. Por tanto, el plazo de los quince (15) días hábiles^ que contempla el TUO de la Ley
del Procedimiento Administrativo General para interponer un recurso administrativo, venció el
06.07.2017.

..anro*

(REZ T

Siendoque el recurso de apelación ha sido presentado el 11.07.2017, cuando ya había vencido
el plazo previsto para impugnar la Resolución Directoral N° 1377-2017-ANA-AAA-
JEQUETEPEQUE-ZARUMILLÁ; razón por la cual, habiéndose presentado dicho recurso en forma
extemporánea, deviene en improcedente.

oncluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 932-2017-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas por los miembros del colegiado durante la sesión, este Tribunal Nacional de
Resolución de Controversias Hidricas.

Modificado porel Decreto SupremoN"012-2016-MINAGRI. publicado en el Diano Oficial ElPeruanoe! 22.07.2016
En el presentecaso no seria aplicable el termino de la distancia, (odavezque al señor SegundoCopiaBurgase le notifico la Resolución Directoral
N' 1377-2017-ANA-AAA-JÉQUETEPEQUE-ZARUMILLA en la ciudad de Zai^a y posterionnente, presento su recurso de apelación en la
Adminísb3cíón Localde AguaZaña.



RESUELVE:

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por el señor Segundo Copia Burga contra la
Resolución Directoral 1377-2017-ANA-AAA-JEQUETEPEQUE-ZARUMILLA, por haberse presentado en
forma extemporánea yquede agotada la viaadministrativa.

Regístrese, notifiquese y\^Ljbliquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.
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